
B:O. del .E.-Núm. 189 8 "I!osto 1969 12539

Este .Ministerio na tenido a olen disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo f¡l.llo dice lo que
sigue:

«Fa.nemos: Que estimando el recurso contencioso-admínistra.
tiva interpuesto a nombre de «Ballesmar, S. L.», contra la Re
solución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de
26 de Julio de 1965 sobre Acta de Infracción, número 2'38.965,
levantada a aquélla por supuesta falta de cotización al fondo
del Plus Familiar. debemos declarar y decfaramos que tal Res<>
lución no es conforme a Derecho y por lo mismo nula y sin
efecto, asi como el acta de que dimana, con reintegro de 18.."
cantidades abonadas a la Administración y sin imposición de
costas.

Asi, por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estedo» e insertará en la «Colección Leglslati
Valt, lo prommclamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio López;
Jual1 Becerril: José de Ollves; Luis Bermúdez; José Samuel Ro
beres.-Rubricados.»

Lo que digo a V_ 1. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 26 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario. A. Ibá

der; Freire.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de PrevI
sión. por la que se aprueba la fusión de las Entida
des «Sociedad de Socorros Mutuos la Unión Vila
novense», de Vilanova de la Muga (Gerona), en el
«Refugio Mutual de la Federación de Mutualidades
de Cataluña y Baleares», de Barcelona.

Vista la solicitud de la incorporación al «RefugiO Mutual
de la Federación de Mutualidades de Cataluña y Baleares»,
de la Entidad «Sociedad de Socorros Mutuos la Unión VUa-
novense», de Vilanova de la Muga (Gerona), y habida cuenta
que figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visiÓIl con el número 1.760, y <¡ue se han cumplido los requi·
sitos ordenados por el articulo 35 del ReglfUllento, de 26 de
m.yo de 1943, para aplicación de la Ley de Montepios y Mu
tualidades de 1941.

Vistos los artículos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministra.tivo, de 17 de julio de 1958, y demás disposiciones de
general aplicación,

Eata Dirección General ha tenido a bien acordar la apro.
bación de la incorporación de «Refugio Mutual de la Fede
ración de Mutualidades de Catalufia y Baleares de la «So
ciedad de Socorros Mutuos La Unión Vilanovense», de Vi1ar
nova de la Muga (Gerona). y la cancelación y archivo del
expediente con baja en el Registro Oficial de Entidades de
Previsión.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias,

Sr. Presidente de la .Federación de Montepios y Mutualidades
de Catalufia y Baleares.-Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ~
sión, por la que se aprueba la fusión de laA Enti
dades «San Ignacio de LayoZa», de Barcelona, en
cEl Refugio Mutual de la Fecleración de Mutualida
des de Cataluña y Baleares». domictliada en Bar
celona.

Vista la SOlicitud de incorporación al «Refugio Mutual de
la Federación de Mutualidades de Cataluña y Baleares» de
la Entidad «San Ignacio de Loyola», de Barcelona y habida
cuenta que figura inscrita en el Re~istro Oflcial de Entidades
de Previsión con el número 783, y que se han cwnplido los re
quisitos ordenados por el artículo 35 del Reglamento de 70S de
mayo de 1943, para aplicación de la Ley de Montepíos y Mu
tualld6des de 1941.

,ViStos los articulos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrtivo, de 17 de juBo de 1958, y demás disposiciones de
general a'pl1cación,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la,. apro
bación de la incorporación al «Refugio Mutual de la Federa~
ci6n de Mutualidades de Cataluña y Baleares» de Barcelona
y la cancelación y archivo del expediente con 'baja en el Re:
Ristro Oficial de Entidades de Previsión y su publicación pOr
este MiniSterio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de junio de 1969.-El Directc!" general, P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias,

Sr. Presidente de la Federación de Mutualidades y Montepio
de Catalufia y Balea.res.-Barcelona.

RESOLUCION d.e la DirecCión Generat de Prev~
sión. pCll' la que se aprueba la furión de las Entfd4..
d.es «Refugio Mutual de la P'ederación de MutualI
dades de Cataluña. y Baleares» del «Montepto de
la Asociación MU8ical de Villa/ranca del Pa~
y Comarca», de Villafranca del Panadés (Baree·
lona).

Vista la solicituct de incorporación al «Refugio MutuaJ de
la Federación de Mutualidades de Cataluña y Baleares» de
la Entidad «Montepío de la Asociación Musical de Villafranca
del Panadés y Camarca», de V1llafranca del Panadés (Baree.
lona), y habida cuenta que figura inscrita en el Registro Ofi
cial de Entidades de Previsión con el número 2.646. y que se
han cumplido los reqUisitos ordenados por el articulo 35 del
Reglamento. de 26 de mayo de 1943, para aplicación de la Ley
de Montepios y Mutualidades de 1941.

Vistos 108 articulos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio' de 1958. y demás disposiciones de
general aplicación,

Esta Dirección General tiene a bien acordar la aprobación
de la incorporación al «Refugio Mutual de la .Federación de
Mutualidades de Catalufia y Baleares», de la Hntidad «Mon
tepío de la Asociación Musical de V11latranca del Panadés»
(Barcelona), y la cancelación y archivo del expediente con
baja en el Registro Oficial de Entidades de Prevfsión,

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. 8.
Madrid, 21 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutualidades
de Catalufia y Baleares.-:8arcelona.

RESOLUCION de la Direcctón General de Previ
sión, por la que se aprueba la fusión de las Entida
des «GruPO. Mutual de Auxilio de la Peña de
Viaiantes de Gracia», en el «Refugio Mutual de la
Federación de Mutualidades de Catalu1ia 11 Bolee¡..
res», con domk:ilio en Barcelona, ambas.

Vista la solicitud de incorporación al «Refugio Mutual de
la Federación de Mutualidades de Cataluña y Balearesl, de
la Entidad eGrupo Mutual de Aux1l10 de la Pella de Vllijan
tes de Gracia., con domicilio en Barcelona, y habida cuenta
que figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visión con el número 211, y que se hancumpl1do los requiSitos
ordenados por el articulo 35 del Reglamento, de 26 de mayo
de 1943, para apllcaclón de la Ley de Monteplos y Mutuali
dades de 194t

Vistos los artículos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Ad
ml.nistrativo, de 17 de julio de 1958. y demás disposiciones de
general aplicacIón,

Esta Dirección General tiene a bien acordar' la aprobación
de la incorporación al «:Refugio Mutual de la Federación de
Mutualidades de Cataluña y Baleareslt, de la entidad «Grupo
Mutual de Auxilio de la Pefia de Víajantes de Gracia», con
<lomlctlto en Barcelona, y la cancelación y archivo del expe
diente con baja en ei Registro Ofl~lsl de Entidades de Pre-
visión. •

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a 'V. S.
Madrid, 21 de junio de 1969.-El Director general, P. D.• el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macías.

Sr. Presidente de la Fed...aclón de Mutualidades de Catalutla
y Baleares.-Barcelona.

IlESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión. por la que se aprueba la fusión de laB entt..
dades «Mutua Maganesa».. de Moyá (Barcelcma), en
el «Refugio Mutual de ¡a Federación de MutuaU
dades de Catalutia.1I Baleares», con domidlto en
BarcelO1UJ

Vista la solicitUd de incorporación al «Refugio Mutual de
la Federación de Mutualidades de Catalufia y Baleares. de la
Entidad «Mutua Moyan...., de Moya (Barcelona), y habida
cuenta que figura lnscrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión con el número 68. y que se han cumplido los re
quISitos ordenados por el articulo 35 del Reglamento, de 26
de mayo de 1947 ·para apllC&Clón de la Ley de Monteplos y Mu-
tualidades de 1941. .

Vistos los articulos 43 y 93 de la Ley de ProcedlmJento Ad
ministrativo. de 17 de julio de 1958, y demás disposiciones de
general aplicación,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la incorporación al «Refugio Mutual de la "Federa
ción de Mutualidades de Cataiufia y Ba.leares, de la Entidad
«:Mutua Moyanesa», de Moyá (Barcelona), y 1& cancelación


